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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EXTRACTO de la Resolución de la I convocatoria de ayudas para aplicación 
de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología Leader 
2023-2027 en el territorio del Valle del Alagón para proyectos productivos de 
acciones de inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas, que tengan como resultado del proceso de producción un producto 
no incluido en el anexo I del Tratado de la UE. (2026060550)

BDNS(Identif.):891005

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícola, que tengan como resultado del proceso de producción un producto no 
incluido en el anexo I del Tratado de la UE. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

El ámbito geográfico de actuación de la presente comprende el territorio de actuación de 
ADESVAL, que incluye los 27 municipios del Valle del Alagón: Alagón del Río, Acehúche, Acei-
tuna, Aldehuela de Jerte, Cachorrilla, Calzadilla, Carcaboso, Casas de Don Gómez, Casillas de 
Coria, Ceclavín, Coria, Galisteo, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Holguera, Huélaga, Monte-
hermoso, Morcillo, Pescueza, Portaje, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Riolobos, Torrejoncillo, 
Valdeobispo, Villa del Campo y Zarza la Mayor.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.
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Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones 
a las que para cada una de las actuaciones previstas en el Decreto 78/2024 se les reconozca 
tal condición. En el caso de empresas, tan solo podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan 
los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas y medianas empresas 
conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 100.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
100.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de la I convocatoria de ayudas para aplicación 
de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología Leader 
2023-2027 en el territorio del Valle del Alagón para proyectos productivos de 
acciones de inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades 
no agrícolas en zonas rurales. (2026060552)

BDNS(Identif.): 891007

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en la creación y desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas en zonas rurales. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

El ámbito geográfico de actuación de la presente comprende el territorio de actuación de 
ADESVAL, que incluye los 27 municipios del Valle del Alagón: Alagón del Río, Acehúche, Acei-
tuna, Aldehuela de Jerte, Cachorrilla, Calzadilla, Carcaboso, Casas de Don Gómez, Casillas de 
Coria, Ceclavín, Coria, Galisteo, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Holguera, Huélaga, Monte-
hermoso, Morcillo, Pescueza, Portaje, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Riolobos, Torrejoncillo, 
Valdeobispo, Villa del Campo y Zarza la Mayor.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas o jurídicas, agricultores y agricultoras o miembros de una unidad familiar de 
una explotación agrícola, jóvenes agricultores y agricultoras ya instalados, comunidades de 
bienes u otras entidades de tipo comunal, a las que para cada una de las actuaciones previs-
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tas en el Decreto 78/2024 se les reconozca tal condición. En el caso de empresas, tan solo 
podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión 
para ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 800.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
100.000 € por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la Resolución de la I convocatoria de ayudas para aplicación 
de la Estrategia de Desarrollo Local Participativo y la metodología Leader 
2023-2027 en el territorio del Valle del Alagón para proyectos productivos de 
acciones de inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas, que tengan como resultado del proceso de producción un producto 
incluido en el anexo I del Tratado de la UE. (2026060551)

BDNS(Identif.):891006

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es ).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de pro-
ductos agrícolas, que tengan como resultado del proceso de producción un producto incluido 
en el anexo I del Tratado de la UE. 

Esta convocatoria se publica al amparo Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula 
el sistema de ayudas bajo metodología Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

El ámbito geográfico de actuación de la convocatoria comprende el territorio de actuación 
de Adesval, que consta de los 27 siguientes municipios del Valle del Alagón: Alagón del Río, 
Acehúche, Aceituna, Aldehuela de Jerte, Cachorrilla, Calzadilla, Carcaboso, Casas de Don Gó-
mez, Casillas de Coria, Ceclavín, Coria, Galisteo, Guijo de Coria, Guijo de Galisteo, Holguera, 
Huélaga, Montehermoso, Morcillo, Pescueza, Portaje, Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Riolobos, 
Torrejoncillo, Valdeobispo, Villa del Campo y Zarza la Mayor.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de beneficiarios las personas físicas y/o jurídicas o sus agrupaciones 
a las que para cada una de las actuaciones previstas en el Decreto 78/2024 se les reconozca 
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tal condición. En el caso de empresas, tan solo podrán ser beneficiarias, aquellas que cumplan 
los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, pequeñas y medianas empresas 
conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 78/2024, de 23 de julio, por el que se regula el sistema de ayudas bajo metodología 
Leader y el procedimiento de gestión, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 100.000 eu-
ros que se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/
FR23771900/20230313, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
100.000 € por proyecto. 

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 2 de marzo de 2026.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2026, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de 
transformación a regadío, cuyo promotor es David López Pardo, en el término 
municipal de Puebla de la Reina (Badajoz). Expte.: IA25/0394. (2026060554)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de  transformación a regadío, a ejecutar dentro de las parcelas 1 y 13 del polígono 
23 del término municipal de Reina (Badajoz), se encuentra en el ámbito de la evaluación de 
impacto ambiental simplificada por estar incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en 
su grupo 1, apartado c) “Proyectos de transformación, ampliación o consolidación de regadíos 
que no estén incluidos en el anexo IV, cuya superficie sea superior a 10 ha”.

El promotor del proyecto es David López Pardo.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las autorizaciones de cambio de uso de suelo forestal a cultivos agrícolas, en base al Decreto 
57/2018 que los regula en la Comunidad Autónoma de Extremadura, le corresponden a la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales de la Consejería de Ges-
tión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de 
los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia 
de regadíos.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes: 

1. �Objeto, descripción y localización del proyecto.

    �La zona de actuación donde se pretende realizar el presente proyecto, situada en el térmi-
no municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), se encuentra actualmente de tierra arable 
y olivar de secano. Se pretende implantar un cultivo de olivar con un sistema de riego por 
goteo, con el objetivo de aumentar la rentabilidad de la explotación.

    �La superficie objeto de este informe es de 14,89 ha, situada en los siguientes recintos y 
parcelas del término municipal de Puebla de la Reina:

    �El acceso a la explotación está en el “Camino de Palomas al Valle de la Serena” que está 
dentro de la “Colada del Charco del Lino”, a unos 2 km del municipio de Palomas, al noreste 
de esta localidad.

    �La zona donde se encuentra la explotación está mayormente poblada por olivares y pasti-
zales, siendo la red superficial de agua más cercana e importante el río Palomillas, que se 
encuentra a más de 650 metros del pozo n.º 1.

    �En relación con el tipo de suelo, todos los datos recogidos indican que tiene buenas con-
diciones agronómicas y perfectamente compatible con el riego del cultivo que nos ocupa.

Plano de localización de las parcelas. (Fuente: Documento ambiental).
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    �En el recinto 1 de la parcela 1 del polígono 23 (10,96 ha), cuyo uso actual es tierra arable, 
se establecerá una plantación de olivar en superintensivo con un marco de plantación de 
4,5 x 1.5 m2, con la variedad arbequina.

    �El resto de la superficie (3,92 ha), se explotará como olivar en intensivo con un marco de 
plantación de 7 x 5 m2, con la variedad marteña.

    �Se establecerá un sistema de riego por goteo para toda la explotación, con un volumen 
anual de agua de 41.844,07 m³, procedente de 4 pozos. Las bombas de éstos serán accio-
nadas por placas solares.

    �Según indica en el documento ambiental fechado en diciembre de 2021, se presentó en la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana la solicitud de concesión de aguas subterráneas 
para riego de olivar de una superficie de 3,85 ha. Posteriormente, en abril de 2025 se so-
licitó una modificación de dicha concesión, por el aumento de la superficie (14,89 ha), con 
el consecuente aumento de volumen de agua solicitado, pasando a ser de 41.844,07 m³.

Plano de distribución del riego. (Fuente: Documento ambiental).

2. �Tramitación y consultas.

    �Con fecha 11 de abril de 2025, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.
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    �Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de mayo 
de 2025, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de organismos y Entidades Consultados Respuestas 
recibidas

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Urbanismo, Ordenación del Territorio 

y Agenda Urbana
X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (DG de Sostenibilidad) X

Ayuntamiento de Puebla de la Reina -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Greenpeace -

AMUS -

Ecologistas Extremadura -

Fundación naturaleza y hombre -

Ecologistas en Acción -

Adenex -

SEO-Bird/Life -

    �A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

	 1. �Con fecha 10 de junio de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural, emite informe en el que indica que dada la presencia de yacimientos en las 
proximidades del proyecto, la extensión de las actuaciones y con objeto de caracterizar 
posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en su-
perficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar 
a cabo una serie de medidas preventivas con carácter previo a la ejecución de las obras, 
las cuales se han incorporado en el presente informe.
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	 2. �Con fecha 15 de mayo de 2025, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, considera que en el término 
municipal de Puebla de la Reina se encuentra actualmente vigente el Plan General Muni-
cipal, aprobado definitivamente por Resolución de 30 de marzo de 2017 de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en el DOE n.º 218, 
de 14 de noviembre de 2017. En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 
y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, corresponde a dicho municipio el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y 
al resto de legislación aplicable.

	 3. �Con fecha 20 de junio de 2025, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, emite informe en 
el que indica que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
en vigor (Plan territorial, Plan de suelo rústico, Plan especial de ordenación del territorio 
o Proyecto de interés regional).

	 4. �Con fecha 24 de junio de 2025, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, informa que el proyecto no se en-
cuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé 
que afecte de forma apreciable, directa o indirectamente, a los valores ambientales que 
motivaron su designación, ni a especies o hábitats protegidos.

	 5. �Con fecha 30 de septiembre de 2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe respecto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas 
de servidumbre, policía y zonas inundables, en el que hace indicaciones en el ámbito de 
sus competencias. En relación al consumo de agua, se está tramitando una concesión 
de aguas subterráneas con n.º de expediente 5647/2021, para riego de 14,8984 ha y 
un volumen solicitado de 41.844,07 m3/año. La actuación no conlleva vertidos al DPH 
del Estado, salvo los correspondientes retornos de riego.

3. �Análisis del expediente.

    �Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
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según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �3.1. Características del proyecto. 

    �Se pretende implantar un cultivo de olivar con un sistema de riego por goteo, en una su-
perficie de 14,89 ha, con el objetivo de aumentar la rentabilidad de la explotación.

    �En el recinto 1 de la parcela 1 del polígono 23 (10,96 ha), cuyo uso actual es tierra arable, 
se establecerá una plantación de olivar en superintensivo con un marco de plantación de 
4,5 x 1.5 m2, con la variedad arbequina.

    �El resto de la superficie (3,92 ha), se explotará como olivar en intensivo con un marco de 
plantación de 7 x 5 m2, con la variedad marteña.

    �Se establecerá un sistema de riego por goteo para toda la explotación, con un volumen 
anual de agua de 41.844,07 m³, procedente de 4 pozos. Las bombas de éstos serán accio-
nadas por placas solares.

    �3.2. Ubicación del proyecto.

		  3.2.1. Descripción del lugar.

		�  La zona de actuación donde se pretende realizar el presente proyecto, situada en el 
término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), se encuentra actualmente de tierra 
arable y olivar de secano. Existen 5 pies de encinas próximas a la linde de la parcela 
que no se verán afectadas.

		�  El acceso a la explotación está en el “Camino de Palomas al Valle de la Serena” que 
está dentro de la “Colada del Charco del Lino”, a unos 2 km del municipio de Palomas, 
al noreste de esta localidad.

		�  La zona donde se encuentra la explotación está mayormente poblada por olivares y 
pastizales, siendo la red superficial de agua más cercana e importante el río Palomillas, 
que se encuentra a más de 650 metros del pozo n.º 1.

		�  En relación con el tipo de suelo, todos los datos recogidos indican que tiene buenas 
condiciones agronómicas y perfectamente compatible con el riego del cultivo que nos 
ocupa.

		�  Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, la zona de actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
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incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que afecte de forma apreciable, directa o in-
directamente, a los valores ambientales que motivaron su designación, ni a especies o 
hábitats protegidos.

		�  Por último, cabe señalar que en el informe emitido por parte de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, indica que dada la presencia de yacimientos 
en las proximidades del proyecto, la extensión de las actuaciones y con objeto de carac-
terizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado 
en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán 
llevar a cabo una serie de medidas preventivas con carácter previo a la ejecución de las 
obras.

		�  3.2.2. Alternativas del proyecto.

		�  El objetivo del presente apartado es localizar aquella alternativa que suponga el menor 
impacto ambiental de las obras que se llevarán a cabo con la ejecución del proyecto, en 
una fase previa de diseño.

		�  Se desea realizar la presente transformación para poder incrementar la producción de 
la explotación, aumentando con ello la rentabilidad de la finca.

		�  La alternativa elegida, estaría basada en el aprovechamiento de toda la superficie con 
destino a olivar de regadío, con la implantación de un sistema de riego por goteo y la 
realización de 4 pozos de sondeo para el riego mediante la utilización de aguas subte-
rráneas.

		�  Se descarta la implantación del olivar en secano dada la menor rentabilidad por las 
bajas producciones y la poca regularidad de las mismas.

	 3.3. Características del potencial impacto. 

		�  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

		�  La zona de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegi-
das, por lo que no se prevé que afecte de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
valores ambientales, ni a especies o hábitats protegidos.

		�  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

		�  La red superficial de agua más cercana e importante el río Palomillas, que se encuentra 
a más de 650 metros del pozo n.º 1. En la concesión que nos ocupa la alteración de 
recursos hídricos superficiales será inexistente.
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		�  La Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
es el organismo competente para comprobar la disponibilidad de los recursos hídricos, 
evitando comprometer la integridad de las masas de agua subterráneas a cualquier 
nivel. Se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas, que está en tramitación.

		�  Durante la fase de ejecución del proyecto, pueden aparecer diversas afecciones a la red 
hidrográfica como consecuencia de posibles vertidos y arrastres de materiales provoca-
dos por el tránsito de maquinaria.

		�  En cuanto a la fase de explotación, las posibles afecciones al sistema hidrológico y 
calidad de las aguas son las derivadas de la aplicación de sustancias agroquímicas 
(abonos, productos fitosanitarios, etc.), en las zonas donde se desean implantar el cul-
tivo, que podrían acabar en la red hidrográfica por procesos de lixiviación o escorrentía 
superficial.

		�  Se considera que, mediante la aplicación de las correspondientes medidas preventivas 
indicadas en el documento ambiental aportado y en el presente informe, los impactos 
ambientales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico y la calidad de las 
aguas no serían significativos.

		�  3.3.3. Suelo.

		�  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de la erosión, debido a la disgregación 
de las partículas del suelo y su exposición directa a la lluvia por falta de cubierta protec-
tora, pudiendo dar lugar a procesos erosivos en las zonas sin vegetación y con mayor 
pendiente. 

		�  En cuanto a la fase de explotación, las labores culturales provocarán un incremento 
del riesgo de erosión potencial que pudiera conllevar pérdidas de suelo por fenómenos 
de escorrentía superficial. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un 
efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo.

		�  Tanto en el documento ambiental aportado como en el presente informe se consideran 
una serie de medidas preventivas y correctoras, consistentes en la limitación de ciertas 
metodologías de ejecución en las zonas de mayor pendiente y/o cercanas a los cauces, 
para eliminar o, en su caso, mitigar los impactos ambientales mencionados sobre el 
factor suelo, consiguiendo que éstos no sean considerados significativos.
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		�  Asimismo, en la fase de explotación, el aporte de sustancias agroquímicas mediante la 
aportación de fertilizantes y fitosanitarios al nuevo, provocará cambios en las caracte-
rísticas fisicoquímicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los 
manuales de buenas prácticas agrarias y las medidas incorporadas al presente informe, 
se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

		�  3.3.4. Fauna. 

		�  En el documento ambiental aportado, hace una relación de especies existentes de aves, 
mamíferos, anfibios y reptiles.

		�  Por otro lado, en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de la Na-
turaleza y Áreas Protegidas, se indica que no se prevén afecciones significativas sobre 
especies protegidas.

		�  Los impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por ruidos, emi-
sión de polvo, circulación de maquinaria y vehículos, posibles vertidos) como en la fase 
de explotación (aplicación de productos agroquímicos, molestias derivadas del uso de 
maquinaria agrícola, posibles vertidos, contaminación difusa) podrán ser mitigados y 
considerados compatibles siempre y cuando se cumplan las medidas establecidas al 
efecto tanto en el presente informe como las indicadas en el documento ambiental.

		�  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales. 

		�  En la superficie de actuación no existe prácticamente arbolado autóctono, salvo 5 pies 
de encinas próximas a la linde de la parcela que no se verán afectadas.

		�  Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, la zona de actuación no presenta hábitats naturales reconocidos en la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

		�  Por lo tanto, la ejecución del proyecto no provocaría impactos ambientales significativos 
sobre la vegetación y hábitats naturales existentes en la zona de actuación, siempre y 
cuando se tomen las oportunas medidas preventivas y correctoras respecto a los méto-
dos de transformación y explotación. 

		�  3.3.6. Paisaje.

		�  Paisajísticamente, la zona de actuación se caracteriza por ser una sucesión de cerros 
y valles en los que aparece vegetación forestal normalmente asociada a las zonas de 
mayor altitud y pendiente, apareciendo zonas de pastos, tierras arables y olivares en 
las zonas más llanas.
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		�  Teniendo en cuenta las actuaciones proyectadas, se considera que el impacto ambiental 
sobre el paisaje es compatible, al configurarse un mosaico agrícola-forestal de similares 
características a los existentes en los alrededores de la zona de actuación.

		�  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica. 

		�  La calidad del aire se verá afectada por la emisión de gases derivados de la combustión 
y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, 
así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección 
desaparece.

		�  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos, teniendo estos una baja incidencia sobre el entorno aplicando las 
correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.

		�  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

		�  Dada la presencia de yacimientos arqueológicos en las proximidades del proyecto y la 
amplia superficie abarcada por la zona de estudio, es posible la aparición de elementos 
de interés arqueológico y/o etnográfico no detectado en superficie que pudiera verse 
afectado.

		�  Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural.

		�  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

		�  La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
De igual manera en la fase de explotación se producirán estos impactos, derivados de 
los trabajos asociados a los cultivos agrícolas a implementar. Tales impactos se produ-
cirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, serán recuperables y 
reversibles.

		�  3.3.10. Medio socioeconómico.

		�  El impacto sobre este factor es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Las actuaciones proyectadas contribuirán a fijar población en el entorno y 
la actividad económica se verá beneficiada por el aumento de rentabilidad de la finca.
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		�  3.3.11. Sinergias y efectos acumulativos.

		�  No se esperan efectos sinérgicos y/o acumulativos con la ejecución del presente pro-
yecto, al no haberse detectado en los alrededores de la zona de actuación proyectos de 
similar naturaleza.

		�  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto.

		�  El documento ambiental aporta un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a 
riesgos de accidentes graves y catástrofes de conformidad con lo estipulado en la Ley 
9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, concluyendo que los riesgos de accidentes y catástrofes con-
siderados para el proyecto, son mínimos o casi inexistentes. 

    �En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre y cuando se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por todo 
ello se concluye del análisis técnico que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4. �Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

	 4.1. Condiciones de carácter general.

		  1. �Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicio-
nado del presente informe.

		  2. �Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona (Coordinación de la UTV5–coordinacionutv5@juntaex.es), quien proporcio-
nará el asesoramiento necesario para el cumplimiento de las medidas correctoras y 
protectoras propuestas, verificarán el plan de obra e informarán en caso de detectar 
algún impacto negativo no contemplado en este informe.

		  3. �Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este pro-
yecto del contenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se 
ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar 
los trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar 
donde se desarrollen los trabajos.
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		  4. �Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

		  5. �No se realizará ningún tipo de obra auxiliar no contemplada en el documento am-
biental aportado sin contar con su correspondiente informe, según la legislación 
vigente.

		  6. �Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigen-
te; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los 
incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones 
posteriores, Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lu-
cha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
INFOEX), y modificaciones posteriores, así como la Orden de 24 de octubre de 2016, 
Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (PREIFEX).

		  7. �Cualquier actuación que se realice en el dominio público hidráulico (DPH), así como 
sus zonas de servidumbre y/o policía, deberá contar con la preceptiva autorización 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

		  8. �Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre la que se encuentra 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

		  9. �Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

		  10. �En el caso de la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el De-
creto 226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la ins-
talación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la comunidad autónoma de Extremadura.

		  11. �Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, 
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de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de 
la zona que darán las indicaciones oportunas.

		  12. �De manera previa a la ejecución de las obras, el proyecto de ejecución definitivo 
deberá incluir el informe con las medidas determinadas por la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural elaboradas a partir de los resultados de 
una prospección arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de 
explotación. Ésta deberá ser llevada a cabo por técnicos especializados en toda la 
zona de afección, así como áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, 
acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueo-
lógicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor 
de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el 
mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales 
detectados. Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido 
al respecto en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, regulador de la actividad ar-
queológica en Extremadura.

	 4.2. Medidas en la fase de construcción. 

		  1. �Se respetará el arbolado forestal existente (5 encinas próximas a la linde de la par-
cela), dejando un radio de al menos 8 metros (medidos desde el tronco), libre de 
cultivo para posibilitar su desarrollo y la no interferencia con los olivos a plantar. Este 
radio se ampliará hasta el radio de la copa, si ésta supera los 8 metros.

		  2. �Si se ocasionara la pérdida de algún árbol autóctono de los indicados anteriormente, 
se deberá realizar una reposición en la misma ubicación y con la misma especie fo-
restal, asegurando su viabilidad mediante el mantenimiento correcto.

		  3. �No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo la copa de las encinas 
(gradeos profundos, subsolados, etc..), que pongan en riesgo la supervivencia de 
este arbolado. Del mismo modo, los tratamientos selvícolas futuros (podas, etc..), se 
harán conforme a las normas técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes 
superiores a 18 centímetros de diámetro y manteniendo una correcta conformación 
y equilibrio de la copa.
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		  4. �El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. 

		  5. �Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente 
en ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudien-
do ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas 
o dejar restos en su zona de influencia.

		  6. �No se afectará a los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para la 
biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, rega-
tos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

		  7. �Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

		  8. �Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o 
ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Regla-
mento del DPH.

		  9. �De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

			�   9.1. Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso 
de necesidad.

			�   9.2. Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización adminis-
trativa previa del organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de 
cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administra-
ciones Públicas.

		  10. �Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua permanen-
tes o temporales, vaguadas y terrenos asociados, se prohíbe:
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			   10.1. Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

			�   10.2. Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su 
naturaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un 
pliego de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

			�   10.3. Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o 
puedan constituir una degradación del mismo.

		  11. �Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o 
eliminarán todos los restos vegetales procedentes de la actuación en un plazo no su-
perior a dos meses desde la finalización de la misma y, en cualquier caso, antes de la 
declaración de la época de peligro alto de incendios. Se recomienda evitar la quema 
de los restos vegetales y será preferible su triturado e incorporación al terreno, o su 
utilización para hacer tarameros o majanos. Se recuerda que realización de quema 
de restos, trabajos mecanizados y el uso de determinada maquinaria puede suponer 
graves riesgos de incendio, por lo que se deben adoptar los medios, medidas, pre-
cauciones generales y limitaciones oportunas; realizando las solicitud, declaración 
responsable o comunicación previa correspondiente en función de los trabajos y la 
época en base a lo establecido en el Plan INFOEX. Para ampliar información puede 
consultarse la web https://www.infoex.info/informacion-al-ciudadano/.

		  12. �Se evitará la formación de cordones longitudinales con restos de vegetación y tie-
rra. Los restos generados en ningún momento se echarán a los cauces de los arro-
yos. Se evitará su quema y será preferible su incorporación al terreno por astillado 
o triturado.

		  13. �Se cumplirán las medidas establecidas en el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, 
por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios forestales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), así como lo establecido en el Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX), modifica-
do por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre, durante la época de peligro alto 
y medio, en la ejecución de trabajos forestales que puedan dar lugar a incendios 
forestales, así como cualquier normativa que en desarrollo de las anteriores, limite 
o prohíba las actividades en el monte. En concreto, en caso de declararse “peligro 
extremo de incendios” cuando las condiciones meteorológicas así lo aconsejen, po-
drá ordenarse la paralización de los trabajos.

		  14. �Especialmente, deberán cumplirse aquellas medidas establecidas en la orden anual 
correspondiente de declaración de época de peligro (bajo, medio, alto), durante la 
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fase de ejecución del proyecto, y en función de la maquinaria y herramientas em-
pleadas.

		  15. �Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes ade-
cuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

		  16. �Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de re-
siduo no biodegradable generado, los cuales serán almacenados en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo 
ser entregados a un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo 
de acreditación documental de dicha entrega.

	 4.3. Medidas en la fase de explotación. 

		  1. �No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre las masas de agua y las orlas de ve-
getación ribereña, evitando desbroces, movimientos de tierra, arrastres y el tránsito 
de maquinaria pesada sobre las mismas. 

		  2. �Tanto en fase de ejecución como en fase de explotación, no se realizarán movimien-
tos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, subsolados, etc.) que 
pongan en riesgo la supervivencia del arbolado. Del mismo modo, los tratamientos 
selvícolas (podas, etc.) futuros se harán conforme a las normas técnicas indicadas 
en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) manteniendo 
una correcta conformación y equilibrio de la copa.

		  3. �Deberán conservarse íntegramente las lindes naturales y toda la vegetación presente 
en ellas, fomentando las mismas y evitando cualquier afección negativa, no pudien-
do ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plaguicidas y/o realizar quemas 
o dejar restos en su zona de influencia.

		  4. �En todo momento las obras evitarán la aparición de procesos erosivos, procediendo 
a realizar las labores de estabilización o de restauración que sean necesarias. Para 
reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará cuando el terreno cir-
cunstancialmente se encuentre saturado, con exceso de agua. Durante los periodos 
de tiempo en que la maquinaria no esté en funcionamiento, ésta permanecerá en los 
lugares designados como parque de maquinaria.
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		  5. �A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, 
se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión 
de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía su-
perficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo 
deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso y será consignado en un 
registro que deberá permanecer en las instalaciones de la explotación.

		  6. �Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los ni-
tratos procedentes de fuentes agrarias, en lo referente a las labores culturales y de 
aplicación de productos agroquímicos a los cultivos anuales a explotar.

		  7. �Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

		  8. �Si se dispusiera de depósitos de carburantes y otros productos que pudieran generar 
residuos peligrosos o potencialmente contaminantes en la explotación, éstos debe-
rán estar situados en zonas totalmente impermeabilizadas para evitar vertidos al 
suelo y deberán cumplir con la normativa vigente en la materia.

	 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

		  1. �El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

		  2. �Se hará especial incidencia en las medidas de conservación del arbolado autóctono 
existente, de manera que se asegure su viabilidad. Igualmente, se vigilará la posible 
contaminación agraria por lixiviación de abonos, tratamientos fitosanitarios y demás 
labores que puedan afectar a los cauces.

		  3. �En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto de transformación a regadío, en el término municipal de Puebla de la Reina 
(Badajoz), vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por 
tanto, que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

	 — �Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

	 — �Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 3 de marzo de 2026.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 4 de marzo de 2026 por la que se fijan las cuantías para financiar 
la dotación de libros de texto y material escolar y didáctico al alumnado 
matriculado en enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional Básica y 
Educación Especial en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el curso 2026/2027. (2026050026)

El artículo 27.1 de la Constitución Española recoge como derecho fundamental el derecho 
de todas y todos a la educación, recogiendo el citado precepto en su apartado cuarto que la 
enseñanza es básica y obligatoria. Su reflejo se encuentra en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en los 
artículos 3.10 y 4.1, relativos a las enseñanzas básicas obligatorias y a los ciclos de Formación 
Profesional Básica, respectivamente.

Por su parte, el artículo 88.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece que: “las 
Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios para hacer po-
sible la gratuidad de las enseñanzas de carácter gratuito”.

El artículo 35 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece la 
obligación de la Administración de adoptar las medidas necesarias para dotar progresivamen-
te de material escolar a todo el alumnado de las enseñanzas obligatorias y de segundo ciclo 
de educación infantil de los centros educativos sostenidos con fondos públicos. Esta noción de 
gratuidad de la enseñanza básica, de la que se ha hecho eco el Consejo Escolar del Estado e 
instituciones como el Congreso de los Diputados y el Defensor del Pueblo, engloba a los libros 
de texto. Para ello, la Ley 3/2020, de 29 de octubre, del sistema de préstamos de los libros de 
texto de Extremadura, establece un sistema de préstamo de los libros de texto y del material 
escolar en determinadas etapas educativas y ciclos, de adhesión voluntaria, y con la partici-
pación directa del alumnado como forma de promover la propiedad social.

La Ley 3/2020, de 29 de octubre, señala en su artículo 8 en cuanto a la financiación del sis-
tema de préstamo que “1. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura incluirá en cada ejercicio presupuestario las partidas económicas necesarias 
para la financiación del sistema de préstamo de libros de texto y material escolar objeto de la 
presente Ley, de acuerdo con las fórmulas que reglamentariamente se establezcan. 2. El im-
porte mínimo a aportar por la Comunidad Autónoma de Extremadura en cada curso escolar se 
determinará anualmente por ésta y se basará en una cantidad por alumno adherido al sistema 
de préstamo que se fijará en razón de la etapa de enseñanza en la que se haya de aplicar el 
sistema y de acuerdo con el coste real de los libros de uso más común”.
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El Decreto 49/2022, de 10 de mayo, aprobó el Reglamento de desarrollo de la Ley 3/2020, de 
29 de octubre, del sistema de préstamo de libros de texto de Extremadura y material escolar 
para alumnos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria Obligatoria, Formación Profesional Básica y Educación Especial.

En su artículo 27, apartado 3 se establece que “la cuantía por alumno/a, que incluye los libros 
de texto y material escolar, tanto en formato impreso como digital incluidas las licencias co-
rrespondientes, ya sean comercializados o de elaboración propia, se determinará anualmente 
mediante orden del titular de la consejería con competencias en materia de educación para 
los centros públicos y privados concertados”.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Cuantía para libros de texto.

Fijar para el curso 2026-2027 como cuantía por alumno/a prestatario/a de libros de texto, 
130 euros para Educación Primaria y, 160 euros para Educación Secundaria Obligatoria, For-
mación Profesional Básica y Educación Especial.

Artículo 2. Cuantía para material escolar y didáctico.

Fijar para el curso 2026-2027 como cuantía por alumno/a prestatario/a de material escolar, 
100 euros para el segundo ciclo de Educación Infantil.

Artículo 3. Eficacia y recursos.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 102 de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que se considere procedente.

Mérida, 4 de marzo de 2026.

La Consejera,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO
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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se establece la relación de alumnos por 
aula para el curso 2026/2027. (2026060553)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 157.1.a) fija el nú-
mero máximo de alumnos por aula en la Educación Primaria y en la Educación Secundaria 
Obligatoria.

Ante la necesidad de fijar la relación de alumnos por aula, con la finalidad de atender la debida 
planificación del curso 2026/2027 se dicta la presente resolución.

Por tal razón y en ejercicio de las competencias atribuidas por el Decreto 237/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, 

RESUELVO:

Único. La relación de alumnos por aula en los cursos de los siguientes niveles educativos 
durante el curso 2026/2027 será hasta un máximo de: 

	 Segundo ciclo de Educación Infantil: 22.

	 Primer curso de Educación Primaria: 22.

	 Desde el segundo hasta el sexto curso, ambos inclusive, de Educación Primaria: 25.

	 Educación Secundaria Obligatoria: 30.

	 Bachillerato: 30.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y 
como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. O bien podrá interponerse, directa-
mente, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia en Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 4 de marzo de 2026.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 18 de diciembre de 2025, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la 
modificación puntual n.º 11 del Plan General Municipal de Aldeanueva del 
Camino para la recalificación de las parcelas de suelo urbano situadas en 
la calle Gabriel y Galán, n.º 115 y 117, de residencial a dotacional, con el 
cambio de la ordenanza asignada de "Manzana Tradicional Compacta (MTC)" 
a "Dotacional Compacto (DC)", para la instalación de una sala velatorio 
municipal. (2026AC0013)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en adelante CUOTEX, 
en sesión celebrada el 18/12/2025, adoptó el siguiente acuerdo:

I. �ANTECEDENTES.

    �El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 11/06/2024 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en la sede electrónica 
municipal y en el Diario Oficial de Extremadura de 02/07/2024 y 23/10/2025, sin haberse 
presentado alegaciones según certificado de la Secretaría municipal, se aprobó provisio-
nalmente el 20/06/2025.

    �Tras el informe desfavorable de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territo-
rio y Agenda Urbana previsto en el artículo 49.4.n) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura, en adelante LOTUS, 
sobre la comprobación de no afectación a las determinaciones de la ordenación estructural 
del Plan General Municipal, el Pleno municipal adoptó un nuevo acuerdo de aprobación 
provisional en sesión de 24/11/2025.

    �La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 18/04/2024 que el asunto no está 
sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse en el 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

    �El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

II. COMPETENCIA.

    �Aldeanueva del Camino no dispone de un plan general municipal adaptado a las determi-
naciones de la LOTUS, por lo que es de aplicación el apartado 3.f) de su disposición tran-
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sitoria segunda que, en su redacción actual, establece que le corresponde a la Comunidad 
Autónoma la aprobación definitiva de las determinaciones de la ordenación estructural del 
planeamiento general. A estos efectos, se entenderá por determinaciones de ordenación 
estructural las relacionadas en el artículo 45 de la LOTUS.

    �La modificación que se tramita afecta al establecimiento de usos globales en un ámbito 
determinado por lo que, tratándose de una determinación de la ordenación estructural del 
municipio, según el artículo 51.2 del Decreto 143/2001, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la LOTUS, en adelante RGLOTUS, corresponde la apro-
bación definitiva a la Comunidad Autónoma.

    �De conformidad con señalado con anterioridad y lo previsto en el artículo 7.2.h) del Decreto 
50/2016, de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del 
territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, le corresponde a la CUOTEX la aprobación definitiva del 
expediente.

III. PROCEDIMIENTO.

    �Aldeanueva del Camino cuenta con un Plan General Municipal adaptado a la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en adelante LSO-
TEX.

    �El punto 3.a) de la disposición transitoria segunda de la LOTUS, en su redacción actual, 
prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado conforme al régimen jurídico de la 
LSOTEX pueda ser modificado siempre que la ordenación prevista no suponga una quiebra 
del principio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento 
dentro del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas; resulte compatible 
con la ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modifica-
ción pueda requerir ajustes en la ordenación estructural; y no impida el cumplimiento de 
los objetivos del planeamiento en vigor.

    �El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente.

IV. ANÁLISIS.

	 1. �La modificación puntual planteada tiene un doble objeto. Por un lado se recalifican dos 
parcelas situadas en la calle Gabriel y Galán, n.os 115 y 117, de la ordenanza “Manzana 
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Tradicional Compacta (MTC)” a “Dotacional Compacto (DC)”. Y por otro lado se corrige 
un error detectado en la ordenanza “Dotacional Compacto (DC)” respecto de las reser-
vas de plazas de aparcamiento, pasando de una previsión de 1 plaza por cada 2 m2 a 1 
plaza por cada 200 m2.

	     �Se motiva la nueva ordenación en la necesidad de dotar al municipio de una sala vela-
torio municipal.

	 2. �Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 
47 de la LOTUS y en el artículo 53 del RGLOUTS, con la salvedad establecida en la dis-
posición transitoria segunda 3.e) de la LOTUS.

	 3. �La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 18/04/2024 que el asunto no está 
sometido al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse suje-
to al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	 4. �El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados, sin que conste ninguna observación que 
impida continuar con la tramitación del expediente.

	 5. �Se ha seguido el procedimiento previsto en el artículo 49 la LOTUS para modificar las 
determinaciones de la ordenación estructural del planeamiento urbanístico, de acuerdo 
con el artículo 50.4 de la LOTUS, todo ello de acuerdo con lo señalado en su disposición 
transitoria segunda.

	 6. �En cuanto al fondo, siendo el objeto principal de la modificación el cambio de uso resi-
dencial a dotacional de dos parcelas de suelo urbano, la propuesta no introduce cambios 
significativos respecto de los indicadores de sostenibilidad del modelo urbano vigente. 
El indicador de zonas verdes del sistema local no se altera, el de dotaciones públicas se 
mejora ligeramente, y no se ve afectado el estándar de densidad de vivienda ya que, 
aunque se reduce la superficie planificada de uso residencial, los inmuebles afectados 
están destinados a almacenaje. Por todo ello, no es necesario prever nuevas reservas 
para los sistemas dotacionales o de zonas verdes, así como tampoco para las plazas de 
aparcamiento.

	     �Respecto del cambio en la reserva de plazas de aparcamiento de la ordenanza “Dota-
cional Compacto (DC)”, se entiende que se trata de un error, al ser una condición de 
imposible aplicación, proponiéndose una ratio realista (1 plaza por cada 200 m2).
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	     �También queda acreditado en el documento técnico que la nueva ordenación no genera 
plusvalías ni un incremento de aprovechamiento lucrativo.

	     �Así, sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 46 
y siguientes de la LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad 
urbana establecidos en su artículo 12.

	     �Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones teniendo en cuenta su objeto.

V. �ACUERDO.

    �Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 58.3 de la LOTUS.

    �En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

    �1. �Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

    �2. �Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 69 del RGLOTUS).

	     �Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

	     �Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecuti-
vo, en el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su 
correspondiente cualificación empresarial o profesional, se recoja las características 
esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles 
aspectos ambientales.

	     �Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y 
n.º de inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado 
(artículo 69.1 del RGLOTUS).
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Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa 
de conformidad con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sólo podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación, se-
gún los artículos 10, 14.1 y 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 22 de diciembre de 2025.

El Secretario de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio 

de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 18 de 
diciembre de 2025, se modifican el apartado Aparcamiento del artículo 4.9.2 Condiciones de 
habitabilidad e higiene y la Ficha de Normas Particulares de la Zona de Ordenanza Dotacional 
Compacto DC, contenida en el capítulo 12 “Zonas de Ordenanza”, de la normativa urbanística 
vigente, quedando como sigue:

Artículo 4.9.2 Condiciones de habitabilidad e higiene.

…

Aparcamientos.

Los usos dotacionales implantados sobre parcelas a las que el PGM asigna ordenanza zonal 
DC ó DE, cumplirán, dentro de su parcela, el ratio de plazas de aparcamiento establecido en 
su correspondiente ficha de Normas Particulares.

Cuando tales fichas (DC ó DE) no establezcan ratios específicos, y en el caso de las dotacio-
nes y equipamientos que pudieran implantarse, por su régimen de compatibilidad de uso, en 
parcelas con distinta ordenanza zonal; la reserva de aparcamientos, dentro de la parcela, 
será de una (1) plaza de aparcamiento por cada cien (100) m2 construidos, los cuales serán 
incrementados de acuerdo con los criterios siguientes:

	 — �En las dotaciones con concentración de personas (espectáculos, salas de reunión, etc.), 
a razón de una (1) plaza por cada veinticinco (25) personas, excepto el religiosos que 
será cada (50) personas.

	 — �En centros de enseñanza en edificio exclusivo de superficie superior a los mil (1.000) 
m2 construidos dispondrán, fuera del espacio viario de circulación, de una (1) plaza de 
carga y descarga de autobús por cada doscientas (200) plazas escolares. 

Excepcionalmente en obras de remodelación, rehabilitación y/o ampliación de edificaciones 
existentes con anterioridad a la entrada en vigor de presente Plan General Municipal, el 
Ayuntamiento, previo informe de los Servicios Técnicos Municipales podrán eximir del cumpli-
miento de la reserva de plazas de aparcamiento realizado en este artículo y/o en las corres-
pondientes fichas de Normas Particulares de las distintas ordenanzas zonales, en base a la 
configuración de la parcela, tamaño del local, grado de protección, etc.

…
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NORMAS PARTICULARES DE ZONA 							         DC

NOMBRE: Dotacional compacto

ÁMBITO DE APLICACIÓN: Señalado en planos de Zonas de Ordenanza (Serie OU_6) con el 
código DC

TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICA: Edificación compacta

USO CARACTERÍSTICO: Equipamientos

CONDICIONES DE PARCELA PARA NUEVAS SEGREGACIONES

SUPERFICIE MÍNIMA: 120 m2

FRENTE MÍNIMO (a): 6 m

FONDO MÍNIMO (b): No se fija

Ver dibujo explicativo en 5.2.7.

CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO

OCUPACIÓN MÁXIMA: Parcelas < 150 m2, 100%. Resto, 80 %

EDIFICABILIDAD NETA: Determinadas por las condiciones de ocupación y altura

ALTURA MÁXIMA SOBRERASANTE (h): 2 plantas / 7m

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN. RETRANQUEOS

     PLANTA BAJA OTRAS PLANTAS

ALINEACIÓN EXTERIOR (d1): 0 m 0 m

FONDO MÁXIMO (f): 0 m 0 m

LINDEROS LATERALES (d2): No se fija No se fija

LINDERO POSTERIOR (d3): No se fija >3m

OTROS EDIFICIOS (d4): Con huecos, mínimo 2/3h; sin 
huecos, mínimo ½ h

Con huecos, mínimo 2/3h; sin 
huecos, mínimo ½ h
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OBSERVACIONES

Se permite una edificación auxiliar de 30 m2 de superficie y 1 planta/3m, que no computará a efectos 
de ocupación y edificabilidad.

Deberá preverse una plaza de aparcamiento por cada 200 m2 construidos en el interior de la parcela, 
siempre que sea compatible con la funcionalidad de la edificación y que su programa de necesidades 
y configuración física lo permitan.

CONDICIONES ESTÉTICAS

CONDICIONES ESTÉTICAS PARA MTC, MPP Y DC

Antes de consultar las ordenanzas estéticas, véase Catálogo de Protección del Centro Histórico por si 
la parcela contara con algún grado de protección. En todos los casos, además de los apartados 5.6 
(condiciones de volumen-conceptos) y 5.7 (condiciones estéticas generales), serán de aplicación las 
ordenanzas estéticas A,B,C o D, según se trate de:

— �Parcelas con elementos catalogados que figuren con PROTECCIÓN MONUMENTAL en el Catálogo de 
Protección del Centro Histórico, que deberán cumplir la ordenanza A.

— �Parcelas con elementos catalogados que figuren con PROTECCIÓN ESTRUCTURAL en el Catálogo 
de Protección del Centro Histórico, que deberán cumplir la ordenanza B.

— �Parcelas que se incluyan en la zona de PROTECCIÓN AMBIENTAL, grafiada en el plano de zonas de 
ordenanza (serie OU-6), que deberán cumplir la ordenanza C.

— �Resto de parcelas, que deberán cumplir la ordenanza D

USOS

USO PRINCIPAL 1. �Uso Dotacional en todas sus categorías

USOS COMPLEMENTARIOS

1. �Uso Residencial, categoría 1ª, correspondiente a vivienda del personal 
o vigilante empleado en la instalación con una superficie no superior a 
90 m2.

2. Uso Terciario:

— �Oficinas relacionadas con el uso dotacional desarrollado.

— �Hostelería: cafetería al servicio de la instalación

3. �Uso de aparcamiento, en planta baja, bajo rasante de la edificación o 
en espacio libre de parcela.

4. �Uso de Servicios Urbanos e Infraestructuras

5. �Uso de Espacios Libres y Zonas Verdes

USOS PROHIBIDOS Todos los usos no permitidos expresamente



NÚMERO 49 
Jueves 12 de marzo de 2026

9830

ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA NUEVA ORDENACIÓN 
EXTRACTO DE ASPECTOS AMBIENTALES

Equipo Redactor: Miguel Ángel Rufo Cordero. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

La modificación puntual n.º 11 del PGM de Aldeanueva del Camino tiene un doble objeto:

	 — �Otorgar a las parcelas situadas en los números 115 y 117 de la calle Gabriel y Galán 
la zona de ordenanza de Dotacional Compacto, como paso previo a la implantación en 
ella de una sala velatorio municipal. Su estratégico emplazamiento dentro del núcleo 
urbano, entre la iglesia y el cementerio y sus buenos accesos a la antigua carretera 
N-630, justifican la localización elegida. La inexistencia de este servicio en la localidad 
obliga a sus vecinos a tener que trasladarse a otros municipios, con los consiguientes 
inconvenientes. 

	 — �Subsanar las vigentes Normas Particulares de la Zona de Ordenanza Dotacional Com-
pacto que exige, por error manifiesto, la provisión, dentro de cada parcela, de “una 
plaza de aparcamiento por cada 2 m2 construidos, siempre que la configuración física de 
la misma lo permita”. En su lugar se propone una ratio de una plaza de aparcamiento 
por cada 200 m2c, siempre que ello sea posible.

Como resultado de los cambios introducidos por su aprobación no resultarían afectadas a las 
actuales condiciones estéticas de la edificación que se ejecutara sobre dichas parcelas, por 
cuanto le seguiría siendo de aplicación la Ordenanza Estética B, por contar con protección es-
tructural. Tampoco se incrementaría su aprovechamiento lucrativo, por cuanto se genera un 
espacio dotacional público donde antes estaba previsto un uso residencial.

Asimismo, por tratarse de una modificación puntual que afecta exclusivamente a inmuebles 
o parcelas ubicados en el núcleo urbano de la localidad, todos ellos destinados al uso público 
general (Ayuntamiento, pisos tutelados, hogar del pensionista, iglesias, colegio, etc.), en los 
que, a resulta de la nueva regulación que se propone, no se permitirán mayores alturas ni 
volúmenes edificados que los que ya se permiten; no provocará efectos ambientales distintos 
de los ya inducidos por el Plan General Municipal, que en ningún caso serán significativos. 
Prueba de su nula trascendencia ambiental es la exención, a la presente modificación, del trá-
mite general de evaluación ambiental estratégica adoptada por el órgano ambiental durante 
su tramitación.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA  
(artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Ángel M.ª Pardo Prieto, Jefe del Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urba-
nismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, a la que se adscribe funcionalmente el 
Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 04/03/2026 y n.º CC/014/2026, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 11 del Plan General Municipal para la reca-
lificación de las parcelas de suelo urbano situadas en la calle Gabriel 
y Galán, n.º 115 y 117, de residencial a dotacional, con el cambio de 
la ordenanza asignada de “Manzana Tradicional Compacta (MTC) a 
“Dotacional Compacto (DC)”, para la instalación de una sala velatorio 
municipal. 

Municipio: Aldeanueva del Camino.

Aprobación definitiva: 18 de diciembre de 2025.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración actuante a sujetar sus documentos a posteriores for-
malidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el artículo 57.6 y 59, 1 y 4 de 
la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE de 28-12-21).

Mérida, 4 de marzo de 2026.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2026, de la Dirección Gerencia, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia n.º 39/2025, de 3 de junio, del Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, así como de la sentencia 
n.º 430/2025 del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura confirmatoria 
de la anterior, dictadas en el procedimiento abreviado n.º 21/2025. (2026060549)

La sentencia firme n.º 39/2025, de 3 de junio, del Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
n.º 1 de Badajoz, confirmada por la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
n.º 430/2025, estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Yolanda Ruiz 
Castellano frente a la Resolución de 20 de marzo de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que 
se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 20 de septiembre 
de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hace pública 
la relación definitiva de puntuación de méritos en el proceso selectivo de estabilización por el 
sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 2022, para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en 
la categoría de Enfermero/a, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. Asimismo, 
el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a efectos de su 
publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos 
del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de 
la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección 
Gerencia,
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RESUELVE:

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia firme n.º 39/2025, de 3 de junio, del Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Badajoz, dictada en el procedimiento abreviado n.º 
21/2025, siendo el tenor literal del fallo de la misma el siguiente:

	� “Que estimando íntegramente el recurso contencioso administrativo interpuesto por D.ª 
Yolanda Ruiz Castellano contra la Resolución de 20 de marzo de 2025, de la Dirección 
Gerencia, por la que se desestima el recurso de reposición contra la Resolución de 20 
de septiembre de 2024 por la que se hace pública la relación definitiva de puntuación de 
méritos en el proceso selectivo de estabilización por el sistema excepcional del concurso 
convocado por Resolución de 20 de diciembre de 2022 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre), 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanita-
rios, en la categoría de Enfermero, en las instituciones sanitarias del SES, debo acordar y 
acuerdo revocar dicha resolución por entenderla no ajustada a Derecho, condenando a la 
Administración demandada a estar y pasar por dicha declaración así como a computarle a 
D.ª Yolanda Ruiz Castellano, como servicios prestados como personal temporal en centros 
o instituciones sanitarias públicas del SES en plaza de la misma categoría a la que se opta 
o en plaza de categoría equivalente, su trabajo como Enfermera en el Hospital Universi-
tario de Badajoz desde el 15/01/2003 hasta el 31/12/2024, con todas las consecuencias 
inherentes a dicha declaración”. 

Segundo. Reconocer a D.ª Yolanda Ruiz Castellano su derecho a la adquisición de la condi-
ción de personal estatutario fijo en el proceso selectivo convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia, para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en la categoría de Enfermero/a, al resultar 
incluida con su nueva puntuación, en la relación definitiva de puntuación de méritos hecha 
pública mediante Resolución de 20 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Extremeño de Salud, con el número de orden 93 del turno libre y con una puntuación 
total de 85,000 por hallarse dicho número de orden dentro del número de plazas convocadas 
en el proceso selectivo de estabilización.

Tercero. Nombrar a D.ª Yolanda Ruiz Castellano, con DNI ***4258**, una vez comprobado 
que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, personal estatutario fijo en el pro-
ceso selectivo convocado por Resolución de 20 de septiembre de 2022, de la Dirección Geren-
cia, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en la categoría de Enfermero/a, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, en plaza con destino en el 
Complejo Hospitalario de Badajoz.
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Los efectos administrativos del presente nombramiento serán los mismos que le hubiesen 
correspondido en el caso haber tomado posesión según lo dispuesto en la Resolución de 28 
de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos (DOE n.º 21, de 31 de ene-
ro), por la que se nombró personal estatutario fijo a los aspirantes que superaron el proceso 
selectivo, es decir a partir del 10 de febrero de 2025.

Cuarto. La aspirante nombrada deberá tomar posesión e incorporarse a la plaza adjudicada 
el próximo día 17 de marzo de 2026. La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del 
Área de Salud a la que está adscrita la plaza adjudicada. En este caso a la Gerencia del Área 
de Salud de Badajoz. 

La falta de incorporación a la plaza siempre y cuando sea imputable a la interesada y no res-
ponda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de 
personal estatutario fijo, quedando sin efecto su nombramiento. 

Quinto. Disponer en base a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la conservación de 
los actos y trámites que no resulten afectados por la presente resolución.

Sexto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrá la inte-
resada promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se previene en 
el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Mérida, 3 de marzo de 2026.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 9 de marzo de 2026 por el que se da publicidad a la actualización 
de los importes de las indemnizaciones para el personal laboral al servicio de 
la Junta de Extremadura. (2026080378)

Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2024, actualmente en vigor ante la falta de aprobación de la ley de 
presupuestos anual (en adelante LPGCAEx para 2024), en su título II “De los gastos de per-
sonal y otros costes”, capítulo I “De los regímenes retributivos”, artículo 14 “Variación general 
de retribuciones”, apartado 1, autorizaba un incremento de las retribuciones íntegras del 
personal de la Asamblea de Extremadura, de la Administración de la Comunidad Autónoma y 
de sus Organismos Autónomos, Universidad y demás entes en los términos permitidos por el 
Estado con respecto de los niveles aprobados para el ejercicio 2023.

El artículo 15 de citado texto legal dispone que la cuantía de los conceptos retributivos a que 
tienen derecho durante el año 2024 la Presidenta, el resto de miembros del Consejo de Go-
bierno, los Altos Cargos y asimilados de la Junta de Extremadura, del Presidente del Consejo 
de la Juventud de Extremadura y el Director General de la Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales CEXMA, experimentarán la misma variación prevista en el artículo 14 referido, 
así como la correspondencia del régimen retributivo del Interventor o Interventora General 
de la Junta de Extremadura, del Letrado o Letrada General de la Junta de Extremadura, del 
Secretario o Secretaria General de Igualdad y Conciliación y el del Director o Directora Ge-
rente del Servicio Extremeño de Salud con las retribuciones de los Consejeros de la Junta de 
Extremadura.

Variación que se hace extensiva al personal funcionario, estatutario y eventual de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, sus Organismos Autónomos y demás entes, con los 
condicionantes contenidos en su artículo 16.

En el mismo sentido, su artículo 17 contempla las retribuciones del personal funcionario, que 
serán de aplicación también al personal interino y eventual en los términos establecidos en 
el artículo 18 de la misma ley de presupuestos. En cuanto a las retribuciones del personal 
laboral, el artículo 19 de la Ley antes referenciada establece las cuantías correspondientes a 
los conceptos retributivos a que tiene derecho. 

IV
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Como en períodos anteriores, en este caso a través de su disposición final tercera, la aludida 
ley habilita al Consejo de Gobierno para adaptar las tablas retributivas resultantes, que figu-
ran en ella reflejadas, a los incrementos que permita el Estado. La misma disposición final, en 
su punto 2, autoriza a la persona responsable, en cada ámbito de la gestión de política retri-
butiva y de la nómina del personal, a aprobar y publicar en el Diario Oficial de Extremadura, 
sin perjuicio de su inserción en otros medios de difusión, las tablas retributivas que afecten 
a su ámbito de nómina de personal, así como dictar mediante resolución las instrucciones 
necesarias para su desarrollo e interpretación.

Con el Real Decreto Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, se autoriza el importe y 
condicionantes de los incrementos globales máximos a experimentar por las retribuciones del 
sector público en los años 2025 y 2026.

Mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 16 de diciembre de 
2025, se acordó efectuar el incremento indicado a tenor de las referidas normas jurídicas, el 
cual también resulta de aplicación para las indemnizaciones por jubilación anticipada, falleci-
miento e incapacidad permanente absoluta contenidas en los artículos 28 y 29 del V Convenio 
Colectivo, del personal laboral de la Junta de Extremadura.

La actualización de sus importes ha tenido lugar mediante Resolución de 6 de marzo de 2026 
de este centro directivo. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el resuelvo segundo de la citada 
resolución y con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico a esta Dirección Ge-
neral, se da publicidad a la actualización de los importes de las indemnizaciones por jubilación 
anticipada, fallecimiento e incapacidad permanente absoluta contenidas en los artículos 28 y 
29 del V Convenio Colectivo del personal laboral de la Junta de Extremadura, que permanece-
rán expuestos en el Portal del Empleado Público, en la siguiente dirección de internet 
http://portalempleado.gobex.es.

Mérida, 9 de marzo de 2026. El Director General de Función Pública, HUGO ALFONSO CURIEL 
RODRÍGUEZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 3 de marzo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunican los acuerdos de modificación del plan empresarial 
de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2026080354)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras y a 
las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se realiza la primera 
convocatoria para ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez analizadas las solicitudes de modificación de plan empresarial presentadas por los 
beneficiarios de la ayuda, ha recaído acuerdo del Servicio de Ayudas Estructurales sobre 
esta cuestión. Se informa que los interesados relacionados en el anexo podrán conocer dicho 
acuerdo a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Los presentes acuerdos no son susceptibles de recurso administrativo, sin perjuicio del pro-
cedente contra las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.

Mérida, 3 de marzo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunican los acuerdos de modificación del plan empresarial 
de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

DNI/CIF NOMBRE

***4259** DAYLIN CARIDAD GONZÁLEZ CRUZ

***2592** ALVARO MEDINA LAVADO

***2757** JUAN MANUEL SÁNCHEZ ROMERO

***2422** GERMÁN MACIAS ROMAN
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ANUNCIO de 3 de marzo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica resolución desestimatoria de la solicitud de ayuda 
al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023. 
(2026080355)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo (DOE número 117, de 20 de junio de 2023), establece las 
bases reguladoras de las ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria para el ejercicio 2023.

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es/ , que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

En el anexo adjunto se relacionan los titulares de expedientes en los que, previo estudio, com-
probación y valoración de la solicitud presentada, se emite resolución del Director General de 
Política Agraria Comunitaria de desestimación de la solicitud.

Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramita-
da mediante la plataforma LABOREO. 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra estas resoluciones desestimatorias, que no ponen fin a 
la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la presente notificación, ante la persona titular de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, de conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; sin 
perjuicio de que la persona interesada pueda interponer cualquier otro que estime pertinente.

Se informa que podrán presentar los recursos procedentes a través de la plataforma ARADO 
en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 3 de marzo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica la resolución desestimatoria de su solicitud de 
ayuda al establecimiento de agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, presentadas al amparo del Decreto 56/2023, de 24 de mayo.

DNI/CIF NOMBRE

***7381** ALEJANDRO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

***4259** DAYELIN CARIDAD GONZÁLEZ CRUZ

***6326** JESÚS SILVA VAZQUEZ

***3068** JESÚS MARTÍN SÁNCHEZ

***3357** CARLOS CUENCA LAZARO

***5185** JOSE MANUEL GARCÍA OLIVA

***2833** ALEJANDRO MARIN RODRÍGUEZ

***7514** TOMAS VELARDE MORENO

***2857** RAUL LOZOYA NIETO

***0248** OSCAR ALVARO MENDEZ

***6667** JESÚS MANUEL GARCÍA HIDALGO

***3492** ISMAEL NOMBELA MARTÍNEZ

***3903** GUILLERMO CARBALLO GALVAN

***6751** OSCAR GUERRERO BELEN

***8613** LUIS HERNÁNDEZ ROMERO

***0129** ÁNGEL LUIS ABELA DE LA CRUZ

***7027** AROA ABELA DE LA CRUZ

***8605** BELÉN MARÍA MERINO CARRASCO

***3801** PEDRO JESÚS MORALES CHAMIZO

***9012** CARLOS CARRILLO CABANILLAS

***8840** INÉS MARÍA FERNANDEZ GALLARDO

***7435** OSCAR MIRANDA GOZALO
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se notifica comunicación de variación de solicitudes de pago de 
la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 
30 de diciembre. (2026080351)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras y a 
las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes 
agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y realiza la primera 
convocatoria de ambas ayudas (DOE número 13, de 21 de enero de 2025).

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de pago, se comunica 
al interesado relacionado en el anexo que hay una variación entre la ayuda aprobada y la cer-
tificada, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a esta notificación, en el caso de no estar de acuerdo, aporte la documentación que considere 
necesaria para su modificación. 

Se informa que podrán conocer dicho trámite a través de la notificación individual tramitada 
mediante la plataforma LABOREO.

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 4 de marzo de 2026. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se notifica comunicación de variación de solicitudes de pago de 
la ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas 
por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presen-
tadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***3785** JAVIER MARTÍNEZ ESPINAL
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2026 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de pago de ayudas al establecimiento de jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 56/2023. (2026080352)

El Decreto 56/2023, de 24 de mayo, establece las bases reguladoras de las ayudas al estable-
cimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
la convocatoria para el ejercicio 2023 (DOE número 117, de 20 de junio).

El citado decreto en su artículo 15, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ), que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud de pago presentada. 

Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 4 de marzo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que se comunica los requerimientos de subsana-
ción de solicitudes de pago en las ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores 
y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del De-
creto 56/2023.

CIF/NIF Nombre

***9050** SÁNCHEZ FARIAS, JOSE CARLOS

***7339** SANCHEZ GONZÁLEZ, SERGIO

***8235** BOLAÑOS TORO, NURIA

***7152** ARIZA RIVERA, BERNARDO JESÚS

***7128** RUIZ SANZ, JESÚS

***8838** LUJAN ALGABA, MANUEL

***2628** HERRERA JIMÉNEZ, MARÍA

***0994** FERNANDEZ BREÑA, SARA

***3642** HERRERO FERNÁNDEZ, MARCELIANO

***3676** SALGADO PRIETO, RUBEN

***3901** BAJO ALONSO, FRANCISCO

***6191** CASARES MORENO, FELIPE
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 
30 de diciembre. (2026080353)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/ ) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra 
expuesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de ayuda, se requiere 
al interesado relacionado en el anexo, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsane dicha solicitud.

Se informa que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán conocer dicho re-
querimiento de subsanación a través de la notificación individual tramitada mediante la pla-
taforma LABOREO 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta De Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que 
será necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 4 de marzo de 2026. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por 
jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas 
al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***6802** FLORES TENA, JUAN FRANCISCO

***3953** IZQUIERDO PASOLD, PAMELA NAYARA

***0163** DIAZ LOZANO, MARÍA DE LOS ÁNGELES

***7562** GARCIA DE LA PEÑA GONZÁLEZ, ANA

***7683** TEJADA BAEZ, ÁNGEL

***5259** RICO RAMOS, JUAN FRANCISCO

***4297** MARCOS VALIENTE, BLANCA
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ANUNCIO de 4 de marzo de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento expreso en el 
procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y 
competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: "Programa 
de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el 
sector agrícola y ganadero". (2026080357)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impul-
so de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: “Programa de apoyo para la aplicación de 
agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero” (DOE n.º 72, de 13 
de abril de 2022). Esas ayudas han sido convocadas en el ejercicio 2023 mediante Resolución 
de la Secretaría General de 15 de marzo de 2023 (DOE n.º 55, de 21 de marzo de 2023).

El artículo 26 del Decreto 26/2022 establece que, en aras de lograr una mayor efectividad en 
las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, las mis-
mas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
26/2022, y a la vista de las manifestaciones de los interesados se publica la relación de titu-
lares de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento expreso de la solicitud 
de la ayuda.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
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través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico. 

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 4 de marzo de 2026. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS 
PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de desistimiento ex-
preso en el procedimiento de concesión de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de 
proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de 
la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para el ejercicio 2022: “Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de 
precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”.

CIF/NIF Nombre

***6907** CORDERO COLLADO, TOMAS DAVID

***6361** SOTO GALLARDO, JESÚS

***7428** MURILLO LEON TITULARIDAD COMPARTIDA

***5868** GALA CALERO, VIRGINIA

***8967** PAGADOR PORRAS, ALBERTO

• • •
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AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE

EDICTO de 2 de marzo de 2026 sobre incoación de expediente contradictorio 
de declaración legal de ruina inminente. (2026ED0016)

Expediente n.º: 1071/2019.

Procedimiento: Disciplina urbanística. Conservación y rehabilitación.

Asunto: Declaración ruina inminente en Plazuela de los Tres Chorros, n.º 24 (n.º 6 según ca-
tastro) de Guadalupe (Cáceres).

Fecha de iniciación: 13/08/2019.

Documento firmado por: El Alcalde.

No habiendo sido posible practicar la notificación personal, por desconocerse la identidad y el 
domicilio de los/as posibles herederos y/o interesados/as, se hace público, para general co-
nocimiento y a los efectos previstos en los artículos 41.4 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, lo siguiente:

Por Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Guadalupe (Cáceres), de fecha 13 de 
agosto de 2019, adoptada mediante Decreto número 2019-0354 incorporada al expediente 
contradictorio n.º 1071/2019 de declaración legal de ruina inminente respecto del inmueble 
que a continuación se indica:

	 — �Inmueble: Vivienda sita en Plazuela de los Tres Chorros n.º 24 (n.º 6 según catastro), 
Guadalupe (Cáceres).

	 — Referencia catastral: 9896018TJ9699N0001TE.

	 — Titular catastral: 

		�  D.ª Ana Esteban Guerrero (fallecida). Siendo su posible heredero D. Enrique Rabassa 
Esteban.

		  D.ª Dolores Collado Esteban (fallecida).

		  D.ª Florentina Collado Esteban (fallecida).

	 — Interesados/as: Herederos/as desconocidos/as.
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El expediente se tramita por el estado de ruina inminente del inmueble con afección a la segu-
ridad, salubridad y ornato públicos, y a bienes colindantes, de conformidad con la normativa 
urbanística y de régimen del suelo vigente.

Los/as posibles interesados/as disponen de un plazo de diez (10) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto, para:

	 — Comparecer en el expediente,

	 — Examinar su contenido en las dependencias municipales,

	 — �Y formular las alegaciones y aportar los documentos que estimen oportunos, en ejercicio 
de su derecho de audiencia.

Se hace constar que, sin perjuicio de la presente notificación edictal, el Ayuntamiento con-
tinúa realizando actuaciones dirigidas a la identificación de los/as herederos/as del/a titular 
catastral fallecido/a, a fin de practicar, en su caso, la notificación personal individualizada que 
proceda.

Lo que se publica para general conocimiento.

Guadalupe, 2 de marzo de 2026. El Alcalde, JOSÉ MIGUEL MARTÍN RAMIRO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ROMANGORDO

ANUNCIO de 9 de marzo de 2026 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico. 
(2026080377)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 19 de febrero de 2026, ha acordado 
aprobar inicialmente el expediente n.º 160/2025, de modificación puntual n.º 3 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, de carácter estructural, que tiene por objeto el 
cambio de la Ordenanza Z (Sistema de Zonas Verdes y Espacios Libres) a Ordenanza R (Re-
sidencial) de la manzana 87275 (parce las con referencia catastral 8727502TK6082N0001ID 
y 8727501TK6082N0001XD) en suelo urbano, 

De conformidad con lo establecido en los artículos 49.3.d) de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 51.2 y 56 del De-
creto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a información 
pública todo el expediente incoado por plazo de cuarenta y cinco días, a contar desde la publi-
cación efectuada en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
(https://romangordo.sedelectonica.es ), a fin de que quienes pudieran tenerse por interesa 
dos en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones tengan por conveniente. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

Queda suspendido el otorgamiento de licencias en todas aquellas áreas cuyas nuevas deter-
minaciones supongan alteración del régimen vigente. 

Romangordo, 9 de marzo de 2026. El Alcalde-Presidente, EVARISTO BLÁZQUEZ RAMIRO.

• • •
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MANCOMUNIDAD RIVERA DE FRESNEDOSA

ANUNCIO de 5 de marzo de 2026 por el que se aprueban las bases y la 
convocatoria para cubrir la plaza de un/a Trabajador/a Social. (2026080358)

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0044, de fecha 2 de marzo de 
2026, las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de un/a Trabajador/a Social adscrita al 
Servicio Social de Base, en régimen laboral fijo por el sistema de concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia n.º 44, de fecha 5 de marzo de 2026, aparecen íntegra-
mente publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la contratación de la plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica de esta Mancomunidad de municipios en la dirección 
https://mancomunidadriveradefresnedosa.sedelectronica.es/info.0 

Torrejoncillo, 5 de marzo de 2026. El Vicepresidente (Delegación Presidencia de fecha 
21/12/2025, BOP n.º 244, de 23/12/2025), JOSÉ PEDRO RODRÍGUEZ MARTÍN.

• • •
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FUNDESALUD

ANUNCIO de 4 de marzo de 2026 sobre la convocatoria de pruebas selectivas 
para la cobertura de plazas de personal Técnico. (2026080359)

Conforme a lo dispuesto en los “Procedimientos de selección y contratación de personal de 
FundeSalud”, se convocan pruebas selectivas para la cobertura de las siguientes plazas de 
personal Técnico:

Denominación Puestos

Técnico/a de proyecto. Ref.:07/2026. Proyecto Exp.: P26-04 YoVenzo 1

Técnico/a de proyecto. Ref.:08/2026. Proyecto Exp.: P26-04 YoVenzo 1

Quienes deseen participar en estos procesos selectivos deberán formular su solicitud siguien-
do el procedimiento establecido en los “Procedimientos de selección y contratación de perso-
nal de FundeSalud”, publicado en la página web de la entidad 
https://www.fundesalud.es/ofertas-de-empleo/ .

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo indicado en el proceso selectivo, a partir del 
día siguiente de la publicación de este anuncio en DOE.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Mérida, 4 de marzo de 2026. El Director Gerente de la Fundación, JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ.
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